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MINISTERIO DEL AIRE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Lo que é;C h::lce público pc.ra general conocimiento.
Madrid> HJ de diciembre de 1970.-El DirectoI' general. José

Luis Luqué Alvarez.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailOs.
Madrid, 5 de diciembre de 1970.--P. 0., el Subsecretario,

H icardo Diez.

Ilmo. Sr. DÍl?ctl)1' general de Enseúanza Superior e Investigación.
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RRSüLUCION de la Dirección General d,e Coloniza
ción JI Ordenación Rural por la que Se eleva a
dejitdtiva la lista provisional de aspirantes admiLi
dos al concurso convocado para cubrir plazas de
Peritos agrícolas pertenecientes al Cuerpo Pericial
Aql"í-~ola del Estado en el Instituto Nacional de Co
lonizacícn.

Tr,Jl1scurrido el período de reclamaciones, por plazo de quínce
dbs, establecido por Resolución de esta Dirección General de
fecha 30 de octubre del corriente ailo (<<Boletín Oficial del I!;s
tado» del día 12 de noviembre), por la que se publIca la lJsta
provisional de aspirantes admitidos y exclui.dos al concurs~ con
vocado para cubrir plazas de Peritos agncoles pertcnecl¡;,nt.cs
al Cuerpo Pericial Av.ricola del Estado en el InstItuto Na('~onal
de Coloni:r.ación, y teniendo en cuenta que centra la mIsma
no ha habido reclamaclOn alguna, esta Direccion General ha
resuelto elevar a definitiva la mencionada lista provisional de
aspirantes adrni lidos.

Lo Que digo a V. S. para su conociIniento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos aúos.
Madrld 11 de diciembre de 1970.-El Director g:encl'l:ll,

P. S. R.. ~l Subdirector general del Instituto Nacional dé Co
lonización Odón Fernandez Lavandera.

Sr_ Secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

RESOLUCIQN de la Dirección General del Servi
do Nacional de Cereales por la que se aprueba la
prop,'iesta del Tribunal calificador de la oposición
libre pW'a cubrir plazas vacantes en el Grupo Ge
neral Contable de este Servicio. publica,da en el
«Boletín Oficial del EMado» número 166, de 10 de
Julio de 1970.

Visl.a la propuesta fOlIDulada por el Tribunal calificador. ~le
la oposición libre convocada por Resolución de esta DirecplOn
General, publicada en el «Boletín Oficial del. Estado» nume
ro 166 de fecha 13 de julio de 1970, para cubnr plazas vacan
tes en' el Grupo General Contable de este servicio,

Esta Dírección General ha resuelto lo siguiente:

Aprobar la propuesta del Tribtmal calificador y publicar en
el «Boletín Ofic-ial del Estado», pera general conocimiento, re
lación de los aprobaclos con la puntuación obtenida. Esta re
lación es la siguiente:

ORDEN de 23 de diciembre de 1970 por la que se
publica la relación definitlva de los aspirantes ad·
mitidos y excluidos a examen para ingreso en el
Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación
Aérea, así como fecha y lugar de presentación de
los mismos y se hacen públicos los Tribunales que
han de juzgar las pruebas correspondientes.

Tenninadv el Plazo para la presentación de reclamaciones
a la 1'f~1a60n provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
ex:ímenes para el tercer curso de Conb:oladores de la Circula--

VI.-Progrcww y ejacicios

Pl'imero.-En el momento de la presentación al Tribund
los opositores entregarán los trabajos profesionales y c.e inves
tigación, en su caso, y una Memoria, por triplIcado, sobre el
concepto, método, fuentes y programas de tus discíplmas que
comprende la catedra. así como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificara
el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de reallzación
del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y pro
curará recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la téc
nica en las materias propias de la catedra. El número de temas
no será inferior ni superior a veinticinco.

6egundo.-5e adoptarán las medidas necesarias para que no
exceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si, durante
la práctica de las pruebas se observara la vulnerack:n de lú
dispuesto en esta convocatoria, los opositores podran reclamar
ante el Tribunal el mismo día de la infmccién o dentro del
siguiente hábil,

Tercero.-Los ejercicios serán los siguientes:

1.0 Consistira en la exposición oral por el opositor en el
plazo máximo de una hora de sus méritos p.rofeswnalu, y. ete
investigación. cwnpliéndose las normas contemdas en el artICU
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de CatedraticOB de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer dia hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días habiles contando desde el siguic·nte.
inclusive, a la presentación de los opositores.

2.11 Se expondrá oralmente, durante una hora como 11ll1ximo.
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de Que disponga durante el plazo maximo de tres horas..

3.0 Se expondrá por escrito, durante el plazo maXllUO de
tres horas. un tema Que elegirá el opositor de entre los tres
que sacarán a la suerte para todos los opositores. del cuestionario
entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin previa
preparación.

4.° será de carácter practico y el Tribunal regulará su des
2....1'0110 según la naturale?.a de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leeran publicamente al terminar cada uno dc ellos.

VII.-Calificacion de los ejercicios, propuesta y' aprobación

Primero.-Al terminar ca4a ejercicio el Tribunal ca1ificar~t
y publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la
oposición el Tribunal formulará propuesta, Que hará pública y
elevará al Ministerio para su aprobación.

Segundo.-La elección de cátedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en. la Usta,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opooitor o persona debidamente autori:t:ada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra Que desea, el Tribunal acordará aquella para la
que le propone, apelando si fuera necesario a la votación,

VIII.-Presentación de Metl.mentos
Primero.-El opositor que sea propuesto por el Tribunal pre~

sentará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta
dlas hábiles a partir de la propuesta de nombramiento, los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad. y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

8) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
e) Certificación médica.
d) Declaración de no haber sido separgdo de ningún Cuerpo

del Estado, Provincia o Municipio_
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos Que ostenten

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (teBoletin Oficial del EStado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuacIones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad de la instancia a que se refiere el apartado primero de
la norma 111 de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes qUe tengan la condición de funcionarios públi~
cos estarán exentos de justificar documentalmente -las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.
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Números del 1 al 50, inciusive, a las nUe,'e horas del óa
23 de enero de 1971.

Números del 51 al 100, inclusive, a las nU~\'e horas del dia
25 de enero de 1971.

Efectuado este reconocimiento médi~o, 103 aspirantes decla
rados aptos se presentarán en el Centro de Adiestramiento de
la Subsecretaria de Aviación Civil, en Barajas (Madrid), para
dar comienzo a las pruebas de inglés, psicotécnicas y de cultura
general, en el orden siguiente:

PaiS::Ulo.-- Benito L~chón, don Lorenzo.
Cabo primc']"Q---Espinosa Amos, don Manuel.
PH.i~?'lo.-, Fernánd2z de Muras Sagastizábal. don Santiago.
P::dSHfi'J.--Garc\a Sánrhez. don José ManueL
Pabano. ---GutiérreI Muñoz, don Carlos.
Pals8no. - Guzmán de la Rúa_ don Rafael.
Paisano.--Mal·cos Mon\lejo_ don Antonio.
Paisano. -Morales Gut.iérrez, don Belarmino Lázaro.
PaisaJ1,.--MuJet Chueca. dDn José Gabriel.
Cabo nrim¡;w ----Pérez Azunnendí, don Francisco.
Paisario. ,P{:rez M~rtín12z, don Guzman.
Paisano. --- Pínnón Fernández, don Guillermo.
Paisano<-V;~llaclarcsGarda, don LTosé Maria.

De ¡h'upn:!,:1 ':-'Y· d flpnrtado e) del articulo segundo de la
cun\' )catoria'

Por no c:¡¡nü,]j:: In indicado en el apartado n del articulo
primern de la c(mvocatoria:

Tribunal de lnqlés

Presidente. Ilustrísimo .~~ñ01 Coronel del Arma de Aviación
(S. V.l d_:n L!c)aquín Amau ituifernandez. Jefe de la Sección de
Formación Aeronáutica.

Paisano. --iludrÍ,'Ju?? Fungueiriúo, don Luis.

Por no cumplir Jo indicado en el apartado el del articulo
t;egllndo de la convocatoria:

HeclllLt.--Alo'1S0 Rodríguez d:)n José María.
Solc.adi).-Sanciü" Pons.. don Fernando.
Soldado.--Vílbl1'.u·v3 García, don Luis Felípe.

Relación (1c ln." crcluídos con expresión de los motivos

Por no cumplir lo indicado en el apartado e) del articulo
primero de la conv:'Jcatoria:

Paisano. Gil EscudEro_ don Gonzalo.
Paisano, ~Lñpez Carranque, don Manuel Alfonso.

Por no cumplir lo indicado en el apartado b) del artículo
primero de la convocatoria:

Paisano, ·Florit Pons. don Jase,

57. Paisano.-Moreno Marin, don Francisco.
58. Paisano.-·Morillas Solanilla., don ,José Manuel.
59. Paisano.~Nieto Rodriguez, don MigueL
60. Paisano.--Núñez Alonso, don ..José Javier.
61. Sargento.·-Ocaña Kayser, don Nicolás Jesús.
62. Paisano.-Djeda Ruiz, don Julio.
63. Sargento.---Olmos Ros. don Domingo.
64. Paisano.--Parra González, don José Luis.
65. Paisano.-Pascual Sevillano, don Mardal.
66. Paisano.-~Pastor Roig, don Jesús.
67. Paisa-no.-Paz Orellana. don Mariano Antonio de.
68, Paisano.-Pérez Garda, don Ignacio.
69, Sargento.-Pérez Solís, don Tomás RafaeL
70. Paisano.-Pérez de los Cobos Campmany, don Pedro José.
71. Paisano.-Piñel Alonso, don José Maria.
72. Faisano.-Plaza Vicente. don Luis.
73. Sargento.-Polo Cortés, don José.
74. Recluta.-Puente Abelleira, don José.
75. Paisano.-Ramos Losada, don Eduardo,
76. Paisano.-Raspan Valls, don Alejandro.
77. Paisano. ,..-Reina Villalba. don Rafael.
78. Soldado.-Repres'1 Fernández, don José María.
79. Pai~;ano.-- Rey Quiroga, don Juan ManueL
80. Paisano.--Reyes Oramas. don Armando,
81. Paisano.---Río Serra. don Antonio del.
82. Cabo segundo Infantería de Marina.--Rodríguez Arias, don

Gerarco.
83. Sargento.---Rnmero Medinilla, don José.
84. Sargent(l. ---Salalnanca Macias, don Manuel.
85. Sargento.-~Salvado López, don Manuel.
86. Cabo pri:nero. -Salvador Garcia, don Emilio.
87. Paisano. --Samper Ruiz. don Rafael.
88. Paisano. Sánchez Paniagua, don Esteban.
8D. Paisano.---Sánchez Sánchez don Fernando.
90. Paisano. -Santos Ame, don Miguel Angel.
91. Paisano.--Sirnón Navarro, don José Luis.
92. Paisano.---Suárez Oriz, don Pedro Luis.
93. Paisano, -- Tabernero Ortiz. don Evelio.
94. Paisano.--- Tomás Mendoza. don Manuel.
95. Soldad0.-Torre'l Carrero. don Julián.
96. Paisano.-Tarrico Agudo, don Pablo.
97. Paisano.,-·-Val Aragón. don Felipe del.
93. Paisano.--~Vidriales Bartolomé. don Tomás.
99. Paisano.,-Vivancos Vázquez, don José.

100. Sargento.· --Zapata Martínez, don Miguel.

Relación de admitido,-,

Paisano.---Alperi Lastra, don Constantino,
Paif~lno.--Alvarez Garcla, don José Ignacio.
PaisH1JO.-Amengual Matab. don Sebastián.
Guardia civil.-<Apellaniz Sainz..'I'rápaga, don Llib de.
Paí~ano.-Arcas Lantigua, don Rafael.
Saldado.-Baca G<>nzález, don José Manuel.
Paisano.-Balmaseda Dorrúngue7., don Donato.
Paisano.-Ballesteros Morales, don Juan Carlos.
Sargento.-Banca!ero Castro, don JUan.
Paisano.-Barrallo Dominguez, don Jesús.

·Paisano.-Benítez Benitez, don Manuel Angel.
Paísano.-Blanco Orttz, don Jesús Angel.
Paisano.-Bravo Cos, don Miguel.
Paisano.-Bustos Clemente, don Eusebio.
Paisano.--Calafat Nadal, don Miguel.
Teni€ute.---Campañó Pérez, don José.
Pa.isano.-Carballido García. don Daniel.
Paisano.--Casaftas Rodriguez, don Lu:cas Manuel.
P:?isano.-Casnny Hernánctez, don Antonio.
Paí:>;:¡fio.-Castaf:er H~ta, don José María.
Pais:mo.---Castillo Miguel, don José Aquilino.
Ca.bo prime"_'o.--Cuenca Funánd€z, don Anlonio.
PaiRano.---Cuevas León, don Enrique.
Pahano.-Diaz Asencic. don .Juan José.
Paisa1"l.o.-Duque Cuesta, don Miguel Angel.
Pais::mo.-Fernánrtez Ballester. don ManueL
Paisano.-Fernández Nagore, don Manuel Jos¿'
Pnisano.-Ferraz Pascau, don José I[l;!lado.
;-",ecluta,~Galáll Portela, don Juan ..Tosé.
;:"aisano.--Gamir Gal11Íl', don Jo.:'i~ Maria.
Pajsano.-Garclu Dominguez, don José A'fon¡so
Pais~mo.-Garcia Fermmdez, don Juan Al~'tonio.
Redl1ta.-Garcia Gil, don Jnan María.
Paísl'Ino,-Garcia Gonzalo, don Eduardo.
Paisano.---García Rubio. don Ernesto.
Sar'gento.~GarciaRui'l, don Fernar:do.
Paisano.-Gomáriz Martine:..:, don Antonio.
Marinero.-Gonzalez Barahona, don Jo~(; Carlos.
Paisano.-Gonzilez Canomanuel, don Pedro Albe¡to.
Paisano.-C""ODzález Fenel', don Rodolfo.
Paisano.-GnUér·ez Nava!To~ don Eduardo.
Paisano.~HernándezCastelló. don Gerardo
Paisano.-Hel'nández Jiménez. don Juan Jo,<'é
Saldado.-Herráiz Ballester, don Juan Antonío.
Paisano.-Jhnéncz Mtmtané, don Carlos.
Paisano.-López Cancio, don Francisco.
Paisano.-López lñarritu, don Pedro José.
Paisano.-Martin Felipe, don Fernando.
Capitán.-Martítl Jiménez-Carles, c.on Gtmzalo.
Sargento.--Martinez Herráiz, don Eutio,niano.
Paimno.- Martinez de Pablo, don Angel.
Paisano.-Mateas Sáez, don Antonio.
Paisano.-Medrana García, don Jose Oriol.
Pa.isano.--Miró Cerrato, don Juan Antonio.
Paisano.-Morato González, don Miguel Angel.
Paisano.-·Moreno Gómez, don Andrés.
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ción Aérea, publicado por Orden de 25 de noviembre último
(<<Boletín Oficial del Estado» número 286 y «Boletín Oficial» del
Aire número 145), se publica a continuación la lista c.efinitiva
de admitidos y excluidos a los mencionados exámenes.

Los 100 aspirantes admitidos efectuarán su presentación, para
proceder al reconocimIento médico, en la Policlínica del Minis
terio del Aire (calle Martín de los Reros, número 86), en la
forma siguiente:

Números del 1 al 25, inclusive, a la.í;i diez horas del día 18 de
enero de 1971.

Números del 26 al 50, inclusive, a las diez horas del día 19
de enero de 1971-

Números del 51 al 75, inclusive. a las diez horas del d:a 20
de enero de 1971.

Números del 75 al 100, inclusive. a las di;oz horas del día 21
de enero de 1971.

Con arreglo a 10 que determina el arliculo quinto de la con·
vocatoria, el viaje de los aspÍ1'antes militares, tanto de ida
como de regreso, será por cuenta del Estado, a cuyo efecto
sers.n pasaportados por los Generales Jefes de la Región o
Zür,a Aérea.

Igualmente se publica la cOlnpusldó:r. del Tribuna' que ha
de juz~~ar las pru{:b~s.
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Vocales:

Comandante Ayudante de Ingenieros Aeronáuticos don Carlos
ArUgas Pérez, Jeb d3 la Sección de E1ectrrmica del Centro de
Adiestramiento de la Subsecretaría de Aviación Civil.

Capitán del Armd de Aviación (S. T.) don José Ramón
Garrido Capa, Jefe de la Sección de Control del Centro de
Adiestramiento de la Subsecretaria de Aviación Civil.

Don Antonio Galdo Martinez. Controlador de la Circulación
Aérea. Profesor del 'Centro de Adiestramiento de la Subsecre
taría de Aviación Civil.

Don Manuel Vázouez Ventura. Controlador de la Circulación
Aérea. Profesor del .Centro de Adiestramiento de la Subsecre
taria de Aviación Civil.

Don Victoriano José Malagón Garcia. Profesor del Centro de
Adiestramiento de la Subsecretaría de Aviación Civil.

Secretario.-Comandante Ayudante de Ingenieros Aeronáuti
cos don Federico Alvarez Villalón, Jefe del Negociado de For
mación Profesional.

Suplente de Presidente.-Ilustrísimo señor Coronel del Arma
de Aviación (S. V.) don Antonio Casteleiro Naveiras.

Suplente de VocaL-Don Rafael Benito Laste, Profesor del
Centro de Adiestramiento de la Subsecretaria de Aviación Civil.

Suplente del Secret&rio.-eapitán Ayudante de Ingenieros
Aeronáuticos don Carlos de Ramos y Boguerín.

Tribunal de pruebas psicotécnicas. cultura general
y conocimientos aeronáutico..,

Presidente.-Ilustrisimo señor Coronel del Arma de Aviación
(S. V.) don Joaquín Arnau Ruifernández, Jefe de la Sección de
Formación Aeronáutica.

Vocales:
Teniente Coronel del Arma de Aviación (S. T.) don Damián

Tárrega Pérez, diplomado en Psicologia y Psicotecnia, Jefe del
Gabinete Psicotécnico de la Dirección de Enseñanza del Minis
terio del Aire.

Comandante Ayudante de Ingenieros Aeronáuticos don Carlos
ArUgas Pérez, Jefe de la Sección de Electrónica del Centro de
Adiestramiento de la Subsecretaria de Aviación Civil.

Capitán del Arma de Aviación (S. T.) don José Ramón Ga
rrido Capa., Jefe de la Sección de Control del Centro de Adies
tramiento de la Subsecretaría de Aviaci6n Civil.

Capitán Ayudante de Ingenieros Aeronáuticos don Fidel Chi
llón Lozano, Jefe de la Sección de Oficiales de Aeropuertos del
Centro de Adiestramiento de la Subsecretaria de Aviación CiviL

Secretario.-Comandante Ayudante de Ingenieros Aeronáuti
cos don Federico Alvarez Villalón, Jefe del Negociado de Forma
ción Profesional.

Suplente de Presidente.-Ilustrisimo señor Coronel del Arma
de Aviación (S. V.) don Antonio Casteleiro Naveiras.

Suplente de Vocales.-Comandante del Arma de Aviación
(S. T.) don José Maria O'Connor Valdivielso, Jefe del Nego
ciado de Aviación Deportiva.

Capitán del Arma de Aviación (S. T.) don Marcelo Pascual
Quintana, diplomado en Psicología. y Psicotecnia.

Suplente de Secretario.-Capitán Ayudante de Ingenieros
Aeronáuticos don Carlos de Ramos y Boguerln.

Madrid, 23 de diciembre de 1970.
SALVADOR

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC/ON de la Diputación Provincial de Va
lencia rejennte a la convocatoria de concurso res
tringido para provisión de la plaza de Ingenie1·o
Director de la Sección de Vfas y Obras Provincia
les de esta Corporación.

Se convoca concurso restringido de méritos para la provisión
de una plaza de Ingeniero Director de Vías y Obras Provincia
les, entre Ingenieros subalternos de esta Corporación Provincial.
cuya plaza tiene asignado el grado retributivo 21 y está dotada
con el emolumento base anual de 108.900 pesetas, sin perjuicio
de los derechos reconocidos con carácter personal que pueda
ostentar el funcionario que se designe para ocupar dicha plaza.

Podrán tomar parte en el concurso los Ingenieros subalter
nos de esta Corporación que se hallen en servicio activo y acre
diten, cuando menos, dos años de antigüedad en dicha cate
garla.

Las instancias para tomar parte en el concurso se dirigirán
81 sefior Presidente de la Diputación Provincia.l de Valencia.,
debiendo presentarse en el Registro General de la Corporación.
dentro del plazo de treinta dias, contados desde c;l siguiente al
de la publicación del presente extracto de convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en horas hábiles de oficina. debi
damente reintegradas con póliza. del Estado, timbre de esta Di-

putadón Provincial y seno de la Mutualidad Nacional de Pre~

visión de Administración Loro!.
La convocatoria del present.e concurso restringido está pt;bli

cad~~ íntegramente en el «Boletín Oficial» ce la provincia
núm€ro 297, de fecha 15 de diciembre del año en curso.

Lo que se hace púbUco pa,ra general conocimiento.
Vetlenc-ia, 19 de dkiembre de 197{).~El Presidente. José An

tonio PerdIó Morales.~EI Secretario general. interino, R. Mo
lina Memloza.~8.102-A.

RESDLUCION del Ayuntam.iento de Barcelona re
ferente a la oposición libre para proveer 25 plazas
de Enfe1'mera de los Servicios de Asistencia Médica
Municipal.

El «Boldin Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 29ü, de 11 de diciembre de 1970, publica ínt€gras las bases
y programa que han de regir" en le. op~ición libre para pro
veer 25 plazas de Enfermera de los Servicios de Asistencia Mé
dica Municipal, consignadas en las plantillas con el grado retri
butivo 12 y dotadas en la p6l"tida 53 del presupuesto con el
sueldo base de JJ2.500 pesetas y retribución complementaria de
18-060 pesetas anuales. a cuyo desempeño corresponden los de
beres y derecllOS inherente8 al cargo.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán: Presen
tar lfl instancia. en el Registro General, dentro del improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicadón de la convocatoria en el «Boletín OficIal
del Estado»; manüestar en diche documento que reúnen todas
y eada una de las condiciones exigida...;; en la base segunda. re
feridas al término de plazo para presentar soliéitudes; compro
meterse a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimientp Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado
20{! pesetas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 22 del Reg16mento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952 y en el artículo 3Y, uno, del Re
gla¡'nento General para ingreso en la Administración Pública
de 27 de junio de 1968.

Barcelona. 14 de diciembre de 1970.-El Secretario general,
Juan Ignacio Bermejo y Gironés<-8.056-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se hace pública la relacion de aspirantes admi
tidos al concurso restringido de méritos convocado
para proveer en propiedad la plaza de Director del
Laboratorio MunicipaL

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluídos al
concurso restringido de méritos convocado para proveer en
propiedad la plaza de Director del Laboratorio Municipal;

A dm itidas

Do:.1 Ricardo Sánchez Carrera.

E;rcluidos
Ninguno.

Lo que w hace público para general conocimiento.
Sevilla. 12 de didembre de 1970.-EI A1calde.~K024-A.

RESQLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se hace pública la composición del Tribunal
del concurso restrinqido de méritos para proveer
en propiedad la plaza de Director del Laboratorio
Municipal.

El Tribunal ealíficador del concurso restringido de méritos
para ])1'0';<-'(;1" en propiedad la. plaza de Director del Laboratorio
MuniciDul estará constituído como sigue:

Presidente: Don Antonio Burgos Carmona, Teniente de Al
oolde, delegado de Personal.

Vocales:

Don Rafael Ariza Jiménez, Teniente de Alcalde, delegado de
Beneficencia y Sanidad.

Don JulHm Rodriguez de Velaseo, Catedrático de la Facultad
de Ciencias.

Don Alipio Conde Montes, representante de la Dirección Ge
nera1 de Administración Local

Don Fernando Bulnes Aguiar, como representante del Cole
gio Oficial de Médicos, y como suplente, don Manuel Dominguez
8eoane.

Secretario: Doña Matilde González García. y como suplente,
don Juan Sánchez Pérez, ambos Oficiales de la Esettla Téenioo
Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimientp.
sevilla, 17 de diciembre de 1970.-El Alcalde.-B.I01-A.


